
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N°  6496 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉCESE el Mes de la Salud Mental, desde el 10 de 

septiembre hasta el 10 de octubre, para la Ciudad Capital de La 

Rioja. 

ARTICULO 2°.- DECLÁRESE de Interés Municipal, Cultural y Educativo el 

programa de actividades que se desarrollarán en la Ciudad Capital de 

La Rioja durante el Mes de la Salud Mental, denominado: “Cuidar es 

Sanar” desde el 10 de Septiembre “Día Mundial de la Prevención del 

Suicidio”, al 10 de Octubre “Día Mundial de la Salud Mental”, con 

el objetivo de promover la cooperación interdisciplinaria e 

intersectorial en el abordaje de la salud mental comunitaria, 

fomentando la actualización profesional y la creación de redes 

colaborativas. 

ARTICULO 3°.- ENCOMIÉNDESE a la Dirección de Ceremonial la organización 

para la entrega en acto público, de un diploma acreditando tal 

calidad y copia autenticada de la presente Ordenanza, por la 

Viceintendenta y autores del proyecto. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese. 

                                            Dada en el recinto deliberativo 

“Presbítero Pedro Ignacio de Castro Barros” de la función 

Legislativa de la Provincia de La Rioja, a los 28 días del mes de 

agosto del año 2024. Proyecto presentado por el Bloque Frente 

Justicialista. 

- Ref. Expte. N° 14939-B-24 
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 Secretario Deliberativo    Viceintendenta Municipal        


